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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUN!CAC!ONES
UNIDAD DE PoLíTIcA REGULAToR¡A
lnsurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena,
Delegación Benito Juárez,
México, D.F., C.P. 03720

de 201 5.

E['i5 fqfi'l t Pflt 3 E5

Referencia: Comentari rdo mediante
el cual el Pleno del lnstituto Federal de
Telecomunicaciones modifica las Reglas de
Portabilidad Numérica, publicadas en el Diario Oficial
de la Federación el 12 de noviembre de 2014."

Folio AVANTEL No. 1 19-2015

ALBERTO RAZO MEZA, en mi carácter de representante legal de la empresa
AVANTEL, S.R.L de C.V. ("AVANTEL"), personalidad que se acreditada mediante la escritura
pública número 9,646 del 11 de septiembre de 2014, otorgada ante la fe del Notario Público
número 120 de Monterrey, Nuevo León, Lic. José Luis Farías Montemayor, que exhibo en copia
simple (Anexo 1); señalando como domicilio para oír notificaciones y recibir documentos el
ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 265, piso 14, Colonia Cuauhtémoc, C.P.06500,
en México, Distrito Federaly autorizando para tales efectos a los CC. Ermilo VázquezLizarraga,
Federico Gil Chaveznava, Carlos Eduardo PerazaZazuela, Rodrigo Rivera Del Valle, Roberto
González Zavala, Norma Marisol Aguilera Rodríguez, Janis Bárcena Hernández y Alejandro
Rodríguez Ramírez, respetuosamente comparezco y expongo lo siguiente:

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 y
demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("LFTR"), se emiten
comentarios y propuestas concretas dentro del plazo establecido para ello, al "Anteproyecto
de Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstituto Federal de Telecomunicaciones
moditica las Reglas de Portabilidad Numérica, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de noviembre de 2014" (en adelante el "ANTEPROYECTO"), a efecto de
que éstos se valoren y, en su caso, sean integrados a la regulación en comento.

Al respecto, mi representada formula las siguientes:

OBSERVACIONES

Con fecha 26 de maÍzo de 2015, en su XVlll Sesión Extraordinaria, el Pleno del lnstituto
Federal de Telecomunicaciones ("lFT"), acordó someter a Consulta Pública el
ANTEPROYECTO.

El 30 de marzo de 2015, salió publicado en la página del lFT, el Acuerdo mediante el S)
cual el Pleno del IFT aprobó el ANTEPROYECTO. AJ
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3. Como resultado de lo anterior, y con fundamento en el artículo 51 de la LFTR, el IFT

sometió el ANTEPROYECTO al procedimiento de Consulta Pública, con el objeto de
que los interesados realicen comentarios al mismo dentro del periodo comprendido del

6 de abril al 4 de mayo de 2015.

En razón de lo anterior, y de conformidad con el formato propuesto por el IFT para emitir
comentarios y propuestas concretas al ANTEPROYECTO, dentro deltérmino otorgado para tal

efecto, se manifiesta lo siguiente:

Por lo anteriormente expuesto, a esa UNIDAD DE POL¡T¡CA REGULATORIA,
atentamente pido se sirva:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos del presente

escrito, tener por acreditada la personalidad con la que me ostento y por autorizadas a las
personas señaladas para tal efecto.

SEGUNDO. Tomar en consideración los comentarios y propuestas concretas de

AVANTEL aIANTEPROYECTO, vertidos a través del presente escrito y Anexos 2 y 3 para que

sean valorados e incorporados al texto definitivo de las modificaciones a las Reglas O" $
Portabilidad Numérica.

c.v.

a) Nombre/razón social AVANTEL, S.R.L. de C.V.
b) Personalidad con la que se

actúa:
1) A nombre propio.
2) En representación de un

tercero, debiendo acreditar
sus facultades mediante el
documento respectivo.

Albefto Razo Meza, representante legal de la empresa Axtel,
S.A.B. de C.V., personalidad que se acredita mediante la escritura
pública número 9,646, otorgada ante la fe del Notario Público
número 120 de Monterrey, Nuevo León, Lic. José Luis Farías
Montemayor. Anexo 1.

c) Comentarios, opiniones y
propuestas (Con referencia de
numeral de regla, párrafo y
renolón).

Los comentarios, opiniones y propuestas concretas por parte de
AVANTEL, están contenidos en el documento que se acompaña
al presente, identificado como Anexo 2.

d) Comentarios, opiniones y
propuestas a los formatos (Con
referencia a sección y renqlón).

Los comentarios, opiniones y propuestas concretas por parte de
AVANTEL, están contenidos en el documento que se acompaña
al oresente. identificado como Anexo 3.

Atent

Representante Legal

C.c.p.- Rafae! Herrada Eslava. Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios del lFT.
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